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BANDO 
 

REAPERTURA DEL CEMENTERIO  

 
David Álvarez Yanguas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Castejón (Navarra) 

 

 HACE SABER: 

 

 En aplicación del punto Tercero de la Orden Foral 21/2020, de 15 

de mayo, de la Consejera de Salud del Gobierno de Navarra, se informa 

que el cementerio quedará abierto hoy lunes, día 18 de mayo, desde 

las 15:00 h. de esta tarde. 

 

Las personas que visiten el cementerio deberán asegurar el 

cumplimiento de las medidas de distanciamiento físico, protección y 

prevención de aplicación general derivadas de la situación de crisis 

sanitaria provocada por el COVID-19. Por lo tanto, para acceder al 

cementerio serán obligatorias las siguientes normas: 

 

- Uso de mascarilla quirúrgica. 

- Mantener el distanciamiento de seguridad con otras personas. 

- No pararse hablar en grupos e intentar estar en el interior el 

tiempo imprescindible. 

 

NOTA:  

 

- Cualquier incumplimiento podrá ser sancionado por la autoridad 

competente. Si no se cumplen las normas establecidas, el Ayuntamiento 

está dispuesto a revocar esta decisión de forma inmediata. 

 

Castejón, 18 de mayo de 2020. 

 
                          EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

 

 

 

                          David Álvarez Yanguas 
 

 

  

 


